
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 204/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que el próximo día 31 de diciembre, se produce el cierre del 

ejercicio económico financiero de la Administración Municipal; 

       

Y CONSIDERANDO: 

               Que el manejo financiero de las distintas cuentas 

corrientes que se poseen en el Banco de la Nación Argentina y el Banco 

de la Provincia de Córdoba, requiere que las mismas tengan saldos 

positivos a la fecha del mencionado cierre; 

               Que el manejo aludido requiere que el Departamento de 

Finanzas disponga de la autorización necesaria para disponer en forma 

transitoria los mencionados fondos a fin de posibilitar que las cuentas 

bancarias estén con los saldos normalizados; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:AUTORIZASE al Departamento de Finanzas para que en época de 

cierre de ejercicio, a través de Tesorería Municipal, se transfieran 

transitoriamente los fondos existentes entre las distintas cuentas 

bancarias que se disponen en el Banco de la Nación Argentina y el Banco 

de la Provincia de Córdoba.- 

 

Art. 2°.-:La autorización mencionada en el artículo anterior es por 

un plazo máximo de 96 (noventa y seis) horas, y siempre y cuando no 

altere el cumplimiento de los fines específicos de cada una de las 

cuentas bancarias aludidas.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 23 de diciembre de 1998.-  

firmado:  VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C S.G.       INTENDENTE MUNICIPAL  


